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Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación relativa al Sáhara Occidental

Informe del Secretario General sobre 
la situación relativa al Sáhara Occidental 
(S/2019/282)

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de Se-
guridad comenzará ahora el examen del tema que figura 
en el orden del día.

Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento S/2019/282, que contiene el in-
forme del Secretario General sobre la situación relativa 
al Sáhara Occidental.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el docu-
mento S/2019/349, que contiene el texto de un proyecto de 
resolución presentado por los Estados Unidos de América.

El Consejo está dispuesto a someter a votación el 
proyecto de resolución que tiene ante sí. Someteré ahora 
a votación el proyecto de resolución.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor:
Bélgica, China, Côte d’Ivoire, República Dominica-
na, Guinea Ecuatorial, Francia, Alemania, Indonesia, 
Kuwait, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Federación de Rusia, Sudáfrica

El Presidente (habla en inglés): Se han emitido 13 
votos a favor, ninguno en contra y 2 abstenciones. Que-
da aprobado el proyecto de resolución como resolución 
2468 (2019).

Doy ahora la palabra a los miembros del Consejo que 
deseen formular una declaración después de la votación.

Sr. Hunter (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Nos complace la firme declaración de apoyo 
del Consejo a los esfuerzos del Enviado Personal del 
Secretario General para el Sáhara Occidental, Horst 
Köhler, por lograr una solución política justa, duradera 
y mutuamente aceptable que permita la libre determi-
nación del pueblo del Sáhara Occidental. Sin embargo, 

nos decepciona que algunos miembros del Consejo si-
gan optando por abstenerse en la votación, a pesar de 
nuestros sinceros esfuerzos por subrayar la unidad del 
Consejo con respecto al proceso político en curso.

Habida cuenta de la renovación de este mandato, 
los Estados Unidos trataron de mantener la atención del 
Consejo en ese proceso político. El Consejo de Seguridad 
debería tener por objetivo promover una solución política 
oportuna y mutuamente aceptable. Como ha declarado 
hoy el Consejo de manera clara con este mandato, es fun-
damental que las partes y los Estados vecinos cooperen 
de manera más completa entre sí y creen la confianza adi-
cional necesaria para lograr una solución política.

Consideramos que la gran atención que el Conse-
jo ha prestado a esta cuestión ha sido decisiva para el 
avance político que se ha logrado en el año transcurri-
do. En diciembre, Marruecos, el Frente Popular para la 
Liberación de Saguía el-Hamra y de Río de Oro (Fren-
te POLISARIO), Argelia y Mauritania se reunieron en 
Ginebra bajo los auspicios de las Naciones Unidas para 
celebrar las primeras conversaciones directas desde 
2012. En marzo, las delegaciones volvieron a reunirse 
y comenzaron a examinar a fondo la manera de lograr 
una solución política mutuamente aceptable. Esas con-
sultas en curso entre el Enviado Personal, Marruecos, el 
Frente POLISARIO, Argelia y Mauritania, que tienen 
por objeto lograr una solución realista, viable y dura-
dera para el Sáhara Occidental, son fundamentales para 
sentar las bases de una solución negociada.

Como hemos dicho antes, las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz deben 
apoyar soluciones políticas, y seguiremos evaluando el 
desempeño de la Misión de las Naciones Unidas para el 
Referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) en re-
lación con ese principio. Expresamos nuestro pleno apo-
yo al Enviado Personal Köhler y a su equipo. Estamos 
dispuestos a escuchar sus exposiciones informativas al 
Consejo cuando lo considere conveniente. También da-
mos las gracias al Representante Especial del Secretario 
General para el Sáhara Occidental, Sr. Colin Stewart, y a 
los miembros de la MINURSO por sus esfuerzos.

Sra. Gueguen (Francia) (habla en francés): Fran-
cia celebra la aprobación de la resolución 2468 (2019), 
por la que se renueva el mandato de la Misión de las 
Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occi-
dental (MINURSO) y apoya al Enviado Personal del Se-
cretario General para el Sáhara Occidental. Mi delega-
ción agradece al redactor estadounidense sus consultas 
a fondo y su compromiso de alto nivel.
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En primer lugar, deseo reiterar el pleno apoyo de 
Francia a los esfuerzos del Enviado Personal. En esta 
nueva resolución se reafirma el apoyo del Consejo de 
Seguridad al proceso político que inició en Ginebra y 
que permitió que se reunieran Marruecos, el Frente Po-
pular para la Liberación de Saguía el-Hamra y de Río 
de Oro (Frente POLISARIO), Argelia y Mauritania por 
primera vez en seis años, el pasado diciembre. El Envia-
do Personal Horst Köhler cuenta con todo nuestro apoyo 
para seguir hacia delante y organizar una tercera reu-
nión en Ginebra en ese formato cuando considere que se 
hayan reunido las condiciones.

Es importante que las cuatro delegaciones conti-
núen sus debates con un espíritu constructivo y de ave-
nencia con miras a lograr una solución política realista, 
pragmática, justa, duradera y mutuamente aceptable, de 
conformidad con las resoluciones del Consejo. Las dos 
mesas redondas anteriores permitieron a Marruecos, el 
Frente POLISARIO, Argelia y Mauritania ponerse de 
acuerdo sobre la responsabilidad especial de la región y 
la necesidad de fomentar la confianza. Ahora es necesa-
rio basarse en esos logros. Aprovecho esta ocasión para 
reiterar que Francia considera que el plan de autonomía 
de Marruecos de 2007 constituye una base seria y creí-
ble para los debates.

En segundo lugar, quisiera recordar el pleno apo-
yo de Francia a la labor de la MINURSO y al Repre-
sentante Especial del Secretario General para el Sáhara 
Occidental. Las últimas consultas con el Representante 
Especial, Sr. Colin Stewart, celebradas el 10 de abril, 
permitieron recordar el papel esencial desempeñado 
por esa operación de mantenimiento de la paz para ga-
rantizar el respeto del alto el fuego y contribuir así a 
la estabilidad regional. El retorno a la normalidad en 
Guerguerat, al que se refiere el Secretario General en 
su último informe (S/2019/282), es una prueba de ello y 
seguirá siendo objeto de una esmerada atención. En ese 
sentido, encomio la excelente labor de los equipos de la 
MINURSO, cuya presencia contribuye a garantizar la 
calma, a reducir el riesgo de que se produzca una esca-
lada de la violencia mediante la prevención eficaz de las 
tensiones sobre el terreno y a crear así las condiciones 
necesarias para que continúe el diálogo entre Marrue-
cos, el Frente POLISARIO, Argelia y Mauritania.

Por último, esa es una de las funciones esenciales 
de la MINURSO en la que deseo recordar el compromi-
so de Francia de volver a un mandato de 12 meses, que 
debe seguir siendo la norma, mientras que los mandatos 
de seis meses deberían ser la excepción. Un mandato de 
un año permite garantizar una continuidad y una mayor 

previsibilidad en la gestión de esa misión, al tiempo 
que disminuye las incertidumbres sobre su futuro. La 
existencia y el mandato de esa operación de manteni-
miento de la paz no deben condicionarse al progreso de 
las deliberaciones políticas ni a la buena actuación de 
la MINURSO, que contribuye creando las condiciones 
propicias sobre el terreno. En ese sentido, lamentamos 
que el Consejo no haya podido comprometerse a con-
siderar la posibilidad de volver a tener un mandato de 
un año a su debido tiempo, y expresamos el deseo de 
que se pueda renovar por un año en octubre.

Sr. Matjila (Sudáfrica) (habla en inglés): Sudáfrica 
desea reiterar su apoyo inequívoco y firme a la Misión 
de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara 
Occidental (MINURSO), establecida por el Consejo en 
virtud de la resolución 690 (1991). Ese fue el comienzo 
de la cuestión. Recordamos que la MINURSO se creó 
principalmente para facilitar la celebración de un refe-
réndum en el Sáhara Occidental a fin de que su pueblo 
pueda ejercer su derecho a la libre determinación.

También deseamos subrayar nuestro firme apoyo al 
proceso político facilitado por los buenos oficios del Se-
cretario General por mediación de su Enviado Personal 
para el Sáhara Occidental, Sr. Horst Köhler. Agradecemos 
la labor que realiza, así como los esfuerzos del Represen-
tante Especial del Secretario General para el Sáhara Oc-
cidental y Jefe de la MINURSO, Sr. Colin Stewart. La 
función del Consejo de Seguridad de apoyar al Enviado 
Personal y al Representante Especial en el cumplimiento 
de sus respectivos mandatos es fundamental para encon-
trar una solución a la situación en el Sáhara Occidental.

Aunque la resolución 2468 (2019) contiene numero-
sos párrafos con los que Sudáfrica puede estar de acuerdo, 
sigue habiendo varios elementos que preocupan a nuestra 
delegación. Entre ellos figuran los siguientes.

En primer lugar, el texto actual, tal y como figu-
ra, no es equilibrado ni refleja fielmente los esfuerzos 
realizados por las dos partes, Marruecos y la República 
Democrática Árabe Saharaui, que son ambos Estados 
miembros de la Unión Africana. El mandato aprobado 
tiende a favorecer a una parte sobre la otra, lo que no 
conduce a un proceso político neutral.

En segundo lugar, nos preocupan el uso de térmi-
nos como “realista” y “realismo”, así como referencias 
adicionales a “avenencia”. No está claro a qué se refie-
ren esos términos, ya que el principio de libre deter-
minación del pueblo del Sáhara Occidental está bien 
establecido en numerosas resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, como he dicho 
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antes. No deberíamos diluir en modo alguno ese prin-
cipio mediante términos y lenguaje poco claros y ambi-
guos. El Consejo debe reafirmar su compromiso con el 
derecho a la libre determinación del pueblo del Sáhara 
Occidental de manera incondicional.

En tercer lugar, la resolución no debería tratar de 
influir indebidamente en la dirección del proceso polí-
tico ni de anticiparse a cualquier situación definitiva de 
las negociaciones.

En cuarto lugar, Sudáfrica lamenta que el Consejo 
siga oponiéndose a un mandato de vigilancia de los de-
rechos humanos para la MINURSO, a pesar de que mu-
chos de los presentes proponen con entusiasmo esos me-
canismos en otros mandatos, sin excepción. No hemos 
visto el mismo vigor ni la misma decisión en cuanto a la 
MINURSO, lo que da la impresión de que los derechos 
humanos del pueblo del Sáhara Occidental no se res-
petan con la misma consideración que la de los demás 
pueblos del mundo. Esa falta de coherencia socava la 
credibilidad del Consejo. Por último, queremos señalar 
que en el texto se debe establecer una diferencia entre 
las partes en el conflicto, que son Marruecos y el Frente 
Popular para la Liberación de Saguía el-Hamra y de Río 
de Oro, y los Estados vecinos de Argelia y Mauritania.

Queremos reiterar que los métodos de trabajo del 
Consejo sobre esta cuestión, por los cuales se delega la 
responsabilidad al Grupo de Amigos sobre el Sáhara 
Occidental, siguen siendo motivo de grave preocupación 
para Sudáfrica. En repetidas ocasiones hemos plantea-
do que se trata de una cuestión problemática, sobre todo 
habida cuenta de la naturaleza poco representativa del 
Grupo, que no incluye ni un solo miembro africano del 
Consejo, a pesar de que se trata de una cuestión africana. 
Este es un ejemplo más de una cuestión africana que está 
siendo decidida por no africanos. Es injusto.

Sudáfrica desea reiterar su posición de principio so-
bre la situación en el Sáhara Occidental, que es la última 
colonia del continente africano, incluida en la lista de te-
rritorios no autónomos elaborada por las Naciones Uni-
das. Nuestra propia experiencia nacional nos ha enseñado 
el valor de la solidaridad internacional que derribó el sis-
tema represivo del apartheid. En el mismo sentido, es la 
solidaridad internacional la que hará realidad la principal 
aspiración del pueblo del Sáhara Occidental, que es ser 
independiente y libre. Por ese motivo, la Comunidad de 
África Meridional para el Desarrollo organizó reciente-
mente una conferencia de solidaridad con el pueblo saha-
raui. Mientras el pueblo saharaui no disfrute de su dere-
cho básico a la libre determinación, se le seguirá negando 

la oportunidad de desarrollarse, prosperar y disfrutar de 
un futuro mejor. Las personas que tienen que vivir en 
la incertidumbre, ya sea bajo el colonialismo o en los 
campamentos de refugiados, se encuentran en una grave 
situación de desventaja. El Consejo de Seguridad debe 
asumir la responsabilidad de velar, mediante un enfoque 
neutral y equilibrado, por que pueda ayudar a las partes a 
avanzar hacia una solución aceptable para todos.

Al examinar el proyecto que tenemos ante noso-
tros, Sudáfrica consideró seriamente la posibilidad de 
no apoyar la resolución 2468 (2019), motivo por el cual 
nos abstuvimos en la votación. Como hemos señalado, 
en las resoluciones del Consejo sobre la MINURSO 
se sigue abordando la cuestión de manera opaca y no 
inclusiva. A los miembros del Consejo no se nos da el 
tiempo suficiente ni la oportunidad de negociar de mane-
ra significativa sobre los textos. Son un hecho consuma-
do por los redactores y quienes los apoyan. Eso impide 
que los miembros del Consejo ejerzamos eficazmente el 
mandato que nos ha encomendado la Asamblea General 
de contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. No obstante, es significativo que en el 
proyecto que tenemos ante nosotros se renueve el man-
dato de la MINURSO para los próximos seis meses, y lo 
respaldamos, así como el proceso político que ha puesto 
en marcha el Enviado Personal del Secretario General.

Por último, deseamos al pueblo de Marruecos y del 
Sáhara Occidental un final muy fructífero, constructivo 
y, esperamos, feliz de sus negociaciones políticas a través 
de las rondas de conversaciones tercera, cuarta, quinta y 
sexta en Ginebra. La función del Consejo es apoyarlos y 
ayudarlos a alcanzar esa solución. Como sudafricanos, 
abrigamos la esperanza de que algún día se llegue a una 
solución en el Sáhara Occidental. Marruecos es un Esta-
do Miembro africano muy importante. Necesitamos que 
desempeñe su papel en la integración política y económi-
ca de África a fin de que el pueblo del Sáhara Occidental 
pueda vivir en libertad como el resto de nosotros.

Sr. Ipo (Côte d’Ivoire) (habla en francés): Côte 
d’Ivoire acoge con beneplácito la aprobación de la reso-
lución 2468 (2019), relativa a la prórroga del mandato de 
la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del 
Sáhara Occidental (MINURSO) hasta el 31 de octubre. 
En ese sentido, encomiamos la excelente labor realizada 
por los redactores de los Estados Unidos para llegar a 
la resolución que acaba de aprobar el Consejo. De con-
formidad con la posición que expresamos claramente en 
octubre de 2018 (véase S/PV.8387), así como durante las 
recientes negociaciones, a mi país le habría gustado que 
el mandato de la MINURSO se hubiera renovado por 
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un año completo. Consideramos que esa prórroga nos 
habría permitido sentar las bases para la planificación y 
la organización a largo plazo de la Misión, cuya eficacia 
también es fundamental para avanzar en el proceso polí-
tico que tanto desea la comunidad internacional.

En la resolución 2440 (2018) se estableció un mar-
co para relanzar el proceso político sobre el Sáhara 
Occidental y se instó a las partes interesadas a que se 
comprometieran plenamente con él. Nos complace que 
la resolución de hoy confirme este nuevo impulso, que 
quedó plasmado en la celebración de dos mesas redon-
das entre las partes y los Estados vecinos a fin de iden-
tificar los puntos de convergencia que puedan llevar a 
una solución política sostenible bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas. En ese sentido, por conducto de 
la resolución de hoy, el Consejo de Seguridad reitera su 
pleno apoyo a los esfuerzos y la dedicación del Envia-
do Personal del Secretario General para el Sáhara Oc-
cidental, Sr. Horst Köhler. Debemos alentar sus buenos 
oficios, que han dado un nuevo impulso al proceso, para 
lo cual será fundamental el apoyo constante del Conse-
jo. Es igualmente importante que las partes interesadas 
continúen participando de buena fe para alcanzar una 
solución política justa, duradera y aceptable para todos 
basada en la avenencia. A ese respecto, los esfuerzos 
de Marruecos tendientes a contribuir a una solución de-
finitiva de esta controversia, en particular mediante la 
iniciativa de autonomía, parecen serios y dignos de cré-
dito, como se destaca en la resolución de hoy, y en nues-
tra opinión constituyen una buena base para el debate.

Por último, mi delegación acoge con especial be-
neplácito el compromiso del Representante Especial del 
Secretario General para el Sáhara Occidental y Jefe de 
la MINURSO, Sr. Colin Stewart, cuya acción sobre el 
terreno en un entorno difícil permite velar por el cum-
plimiento de los acuerdos militares y las obligaciones 
pertinentes y mantener la paz en la región. Para con-
cluir, mi país desea instar a todas las partes interesadas, 
los Estados vecinos y la comunidad internacional a que 
aúnen sus esfuerzos con miras a encontrar una solución 
definitiva a la cuestión del Sáhara Occidental en aras 
del bienestar de los pueblos de la región.

Sr. Safronkov (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): La Federación de Rusia acoge con beneplácito y 
apoya los esfuerzos del Enviado Personal del Secretario 
General, Sr. Köhler, en particular mediante su iniciativa 
de celebrar mesas redondas en Ginebra.

Por primera vez en muchos años, ha surgido la 
oportunidad de lograr una solución justa y aceptable 

para todos a este problema de larga data que se ajusta 
perfectamente a las resoluciones pertinentes del Con-
sejo de Seguridad. Ya se han celebrado dos rondas de 
negociaciones, y esperamos que hayan sentado las bases 
para seguir avanzando en el proceso político. Confia-
mos en que la próxima reunión, en la que están dispues-
tas a participar todas las partes —Marruecos y el Frente 
Popular para la Liberación de Saguía el-Hamra y de Río 
de Oro (Frente POLISARIO), y sus vecinos, Argelia y 
Mauritania—, lleve a un avance sustantivo.

La comunidad internacional en general y el Con-
sejo de Seguridad en particular deben prestar asistencia 
al Enviado Especial en su labor. Por nuestra parte, esta-
mos trabajando con Marruecos, el Frente POLISARIO, 
Argelia y Mauritania. Mantenemos relaciones estrechas 
y amistosas con todos ellos, algo que valoramos mu-
cho, sobre todo porque nuestros vínculos multifacéticos 
han resistido la prueba del tiempo. Consideramos que 
la Unión Africana también tiene un papel posiblemente 
significativo que desempeñar. Apoyamos las activida-
des de la Misión de las Naciones Unidas para el Refe-
réndum del Sáhara Occidental (MINURSO), que cuenta 
entre sus filas con observadores militares rusos. Des-
empeña un papel estabilizador crucial en la región, y su 
eficaz labor nos permite mantener un entorno propicio 
a la promoción de una solución para el Sáhara Occi-
dental sobre la base de las resoluciones pertinentes del 
Consejo. Sin embargo, si bien reconocemos que existe 
la constante necesidad de llevar a cabo las tareas que 
forman parte del mandato de la Misión, consideramos 
que es un error crear una conmoción artificial en torno 
a la prórroga de su mandato, tratar de usar las resolu-
ciones al respecto para definir la dirección en la que 
se encaminarán las negociaciones bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas o modificar los parámetros previa-
mente acordados. Creemos que, incluso aunque se logre 
una solución, la Misión seguirá siendo inevitablemente 
necesaria durante un largo período de tiempo.

Lamentablemente, en los últimos años se han intro-
ducido enmiendas a la resolución por la que se prorro-
ga el mandato de la MINURSO que, en nuestra opinión, 
socavan el enfoque imparcial y objetivo del Consejo de 
Seguridad respecto de la cuestión del Sáhara Occidental. 
Es inaceptable que se socaven parámetros que se habían 
aprobado previamente. Debemos tener presente que esos 
parámetros definen a las partes en el conflicto del Sáhara 
Occidental y estipulan que el objetivo final debe ser una 
solución aceptable para todos que garantice la libre deter-
minación del pueblo del Sáhara Occidental mediante pro-
cedimientos que vayan en consonancia con los propósitos 



S/PV.8518  La situación relativa al Sáhara Occidental 30/04/2019

6/9 19-12394

y los principios de la Carta de las Naciones Unidas. He-
mos disentido de la modificación artificial de esos pará-
metros en años anteriores y lo hemos dicho directamente, 
y en esta ocasión no pudimos apoyar un enfoque de este 
tipo en lo que respecta a la resolución 2468 (2019). Se ig-
noraron de forma flagrante nuestros argumentos en favor 
de que se corrigiera el desequilibrio, si bien lo único que 
pedíamos era que se restableciera el texto previamente 
acordado. Ello suscita una vez más reticencias en lo que 
respecta al sistema de titularidad de la redacción sobre 
temas relativos a países concretos.

Sustituir los principios fundamentales del acuerdo 
sobre el Sáhara Occidental por un texto abstracto sobre 
la necesidad de mantener un enfoque realista o de bus-
car una avenencia conduce a la ambigüedad, socava la 
confianza en nuestra labor y reduce las perspectivas del 
proceso político. Además, este enfoque no contribuye a 
la creación de un clima constructivo para la negociación. 
Recordamos muy bien que, durante numerosas reunio-
nes celebradas con el Consejo, el Sr. Köhler nos ha pedi-
do que demostremos nuestro apoyo unánime a través de 
una respuesta pública consensuada del Consejo de Segu-
ridad. Y de hecho había una oportunidad de avenencia.

Rusia seguirá actuando como un agente imparcial 
y equilibrado en favor de la solución de la cuestión del 
Sáhara Occidental y mantendrá sus contactos con to-
das las partes interesadas de la región. Trabajaremos 
de manera activa para apoyar el proceso de negociación 
iniciado por el Sr. Köhler con miras a llegar a una solu-
ción aceptable para todas las partes. Instamos a nuestras 
colegas a que también contribuyan al proceso de manera 
constructiva. Es fundamental que adoptemos medidas 
para poner fin al statu quo, que es inviable. Debemos 
tener presente que el vacío en el proceso político y la 
cuestión irresoluta del Sáhara Occidental podrían ser 
explotados por diversas entidades terroristas, lo que in-
cidiría negativamente en la situación militar y política 
en toda la región.

Sr. Elé Ela (Guinea Ecuatorial): Ante todo, quisie-
ra agradecer a los redactores encargados de esta cues-
tión, los Estados Unidos, por presentar la resolución 
2468 (2019), que creemos que va a contribuir a hallar una 
solución permanente y definitiva del conflicto saharaui.

La República de Guinea Ecuatorial ha votado a fa-
vor de la resolución del Consejo de Seguridad por la que 
se prorroga, hasta el 31 de octubre del presente año, el 
mandato de la Misión de las Naciones Unidas para el Re-
feréndum del Sáhara Occidental (MINURSO). Este voto 
a favor significa que la República de Guinea Ecuatorial 

afirma todo su apoyo a la MINURSO y a su Jefe y Re-
presentante Especial del Secretario General, Sr. Colin 
Steward, y al Enviado Personal del Secretario General 
para el Sáhara Occidental, ex Presidente Horst Köhler.

La República de Guinea Ecuatorial ha venido apo-
yando de manera clara y consistente que la MINURSO 
cuente con el mandato y las capacidades adecuadas para 
hacer cumplir sus tareas asignadas y su misión principal. 
Sin embargo, por razones de forma y de fondo de mayor 
importancia, las partes en este conflicto han complica-
do la situación y llevado a esta Misión de las Naciones 
Unidas a prolongarse durante más de un cuarto de siglo. 
Por ello, mi delegación acoge con satisfacción el nuevo 
impulso dado a este mandato a partir de las reuniones 
de diálogo celebradas los días 5 y 6 de diciembre de 
2018 en Ginebra y los días 21 y 22 de marzo de 2019 
en Addis Abeba, con el compromiso de Marruecos, el 
Frente Popular para la Liberación de Saguía el-Hamra y 
de Río de Oro, Argelia y Mauritania de participar en los 
procesos de diálogo político de las Naciones Unidas res-
pecto del Sáhara Occidental, para ayudar a lograr una 
solución duradera y aceptable para todos sobre la base 
del contexto de los acuerdos establecidos y en conso-
nancia con los principios y objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas. La República de Guinea Ecuatorial se 
congratula por estas acciones emprendidas de llevar las 
negociaciones con el propósito de salvaguardar el res-
peto a los principios del derecho internacional y de con-
formidad con las resoluciones del Consejo de Seguridad 
y de la Asamblea General.

La República de Guinea Ecuatorial también urge 
a las partes a continuar en esta vía, en un clima de ne-
gociaciones sin condiciones y de buena fe, con el fin de 
identificar los elementos de convergencia y perseguir 
enfoques estratégicos para el mantenimiento de la paz, 
así como de hallar una solución pacífica y política a este 
conflicto. También quisiéramos alentar a los países ve-
cinos y de la región a que hagan esfuerzos por influir 
en las partes en el proceso político, cooperando con las 
Naciones Unidas y con la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados.

Para terminar, Guinea Ecuatorial hubiese preferido 
una prórroga de 12 meses del mandato de la MINURSO 
pero, puesto que no ha sido el caso ahora, esperamos 
que en octubre se tenga en cuenta esta petición, a fin de 
dar tiempo a la Misión y al Enviado Personal a realizar 
su trabajo de manera ininterrumpida.

Sr. Almunayekh (Kuwait) (habla en árabe): 
Kuwait votó a favor de la resolución 2468 (2019), por la 
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que se prorroga el mandato de la Misión de las Naciones 
Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental hasta 
el 31 de octubre. Esperábamos que el Consejo de Segu-
ridad decidiera por unanimidad una prórroga de un año. 
Hacemos hincapié en la importancia de la función de la 
Misión y de garantizar que pueda cumplir plenamen-
te su mandato. Reiteramos nuestro apoyo al Jefe de la 
Misión y a la labor que desempeña el Enviado Perso-
nal del Secretario General para el Sáhara Occidental, 
Sr. Köhler, a la hora de aplicar las resoluciones perti-
nentes del Consejo de Seguridad y desarrollar medidas 
de fomento de la confianza con miras a alcanzar una 
solución política realista, duradera, práctica y aceptada.

Reafirmamos nuestro apoyo a la continuación de 
las negociaciones, respaldadas por las Naciones Unidas. 
Acogemos con beneplácito la participación constante de 
todas las partes interesadas en las mesas redondas, sin 
condiciones previas y de buena fe, con el objetivo de 
mantener la frecuencia de las reuniones, salir del estan-
camiento y hacer convergir las opiniones. Agradecemos 
que todos los miembros se preocupen por el futuro del 
Magreb árabe y por los avances económicos y sociales 
que promueven la seguridad, la estabilidad y el desarro-
llo en la región.

El Estado de Kuwait reafirma su apoyo a la inicia-
tiva marroquí para la autonomía del Sáhara Occidental 
y para el logro de una solución constructiva y aceptable 
para todas las partes. Hacemos hincapié en la soberanía, 
la unidad y la integridad territorial de Marruecos y aco-
gemos con beneplácito las medidas e iniciativas creíbles 
y serias que ha adoptado, así como el papel desempeña-
do por los dos comités del Consejo Nacional de Dere-
chos Humanos en Dajla y El Aaiún bajo los auspicios de 
los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de los 
derechos humanos.

Sr. Yao Shaojun (China) (habla en chino): Gracias 
a los esfuerzos de mediación del Enviado Personal del 
Secretario General para el Sáhara Occidental, Sr. Horst 
Köhler, y al compromiso genuino de las partes interesa-
das, así como de los países vecinos, recientemente se han 
celebrado con éxito dos mesas redondas sobre el Sáhara 
Occidental. El ambiente imperante ha sido constructivo. 
Las partes que asistieron a los acontecimientos expresa-
ron en términos inequívocos su disposición a continuar 
las conversaciones, hecho que China encomia. Espera-
mos que aumente gradualmente la confianza mutua entre 
ambas partes, lo que permitirá que continúe el impulso 
positivo actual. El Consejo debe seguir apoyando la labor 
del Sr. Köhler y crear las condiciones que permitan el 
avance del proceso político del Sáhara Occidental.

Al trabajar concienzudamente bajo el mandato del 
Consejo, la Misión de las Naciones Unidas para el Refe-
réndum del Sáhara Occidental (MINURSO) ha contri-
buido positivamente a los recientes avances logrados en 
el proceso político del Sáhara Occidental y a la estabi-
lidad general de la situación en esa zona. China apoya 
la renovación del mandato de la MINURSO y seguirá 
desempeñando un papel constructivo para resolver ade-
cuadamente la cuestión del Sáhara Occidental.

La resolución 2468 (2019), que el Consejo acaba 
de aprobar, prorroga el mandato de la Misión por seis 
meses y expresa el pleno apoyo del Consejo a los es-
fuerzos de mediación del Enviado Personal Köhler, lo 
que significa que el Consejo está resuelto a mantener 
el mandato de la MINURSO e impulsar una solución 
política de la cuestión del Sáhara Occidental. De cara 
al futuro, esperamos que el Consejo celebre consultas 
más exhaustivas sobre una futura resolución en la que 
se renueve el mandato de la MINURSO. Las consultas 
deberían ser más exhaustivas e incluyentes, con miras a 
lograr un consenso.

La postura de China desde hace mucho tiempo so-
bre la cuestión del Sáhara Occidental es coherente. Se-
guiremos manteniendo una posición imparcial y objetiva 
y apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas enca-
minados a encontrar una solución política de la cuestión 
del Sáhara Occidental y alentamos a las dos partes a que 
utilicen las resoluciones pertinentes del Consejo como 
base y busquen una solución justa, duradera y mutua-
mente aceptable mediante las negociaciones.

Sr. Djani (Indonesia) (habla en inglés): Quisiera 
comenzar mi declaración reiterando el pleno apoyo de 
nuestra delegación a los buenos oficios del Secretario 
General a través del proceso político dirigido por su En-
viado Personal, el Presidente Horst Köhler.

Subrayamos el papel fundamental que desempeña 
la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum 
del Sáhara Occidental (MINURSO) en el mantenimien-
to de la paz y la estabilidad en la región, condición pro-
picia para las conversaciones de paz que incluyen a to-
das las partes. Por ese motivo, mi delegación acoge con 
beneplácito la renovación del mandato de la MINURSO 
y votó a favor de la resolución 2468 (2019).

Entendiendo lo delicado de la cuestión, consideramos 
que la resolución 2468 (2019) refleja con sumo cuidado un 
delicado equilibrio. Damos las gracias a los Estados Uni-
dos, el redactor, por sus esfuerzos encaminados a lograr ese 
equilibrio mediante la colaboración con las partes, los Es-
tados Miembros y otros interesados pertinentes. También 
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encomiamos el compromiso constructivo de todas las par-
tes con el proceso político y las exhortamos a que sigan 
comprometidas con el proceso y a que presten todo su apo-
yo y cooperación al Enviado Personal para que pueda avan-
zar hacia la consecución de una solución política.

Sr. Hickey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte) (habla en inglés): El Reino Unido se com-
place en votar hoy a favor de la resolución 2469 (2019). 
Consideramos que la resolución envía una clara señal 
de nuestro apoyo a la valiosa labor del Enviado Personal 
del Secretario General, el ex Presidente Horst Köhler, 
en sus esfuerzos por encontrar una solución política mu-
tuamente aceptable que permita la libre determinación 
del pueblo del Sáhara Occidental. Alentamos a las par-
tes y a los Estados vecinos a que sigan colaborando de 
manera constructiva con el Enviado Personal y entre sí, 
de conformidad con el espíritu de la resolución.

Pedimos a todos los interesados que se abstengan 
de toda actividad que pueda socavar las negociaciones o 
intensificar las tensiones sobre el terreno. En la segunda 
mesa redonda, los propios participantes reconocieron la 
importancia de trabajar para fomentar la confianza adi-
cional fuera de la mesa de negociaciones. Los alentamos 
a que sigan haciéndolo para apoyar el avance hacia una 
solución política duradera.

El texto de la resolución también refleja el firme apo-
yo del Consejo a la continuación de la labor de la Misión 
de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara 
Occidental y al Representante Especial del Secretario Ge-
neral, Sr. Colin Stewart, en el desempeño de sus funcio-
nes. Lamentamos no haber podido hablar con una sola voz 
sobre el texto que tenemos hoy ante nosotros. Sin embar-
go, seguimos convencidos del apoyo unánime del Consejo 
a los esfuerzos del ex Presidente Köhler. Nuestro apoyo 
y el apoyo de la región y de la comunidad internacional 
serán indispensables para el éxito del proceso.

Sr. Trullols Yabra (República Dominicana): Nos 
gustaría expresar nuestra satisfacción por la adopción 
de esta resolución que renueva el mandato de la Misión 
de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara 
Occidental (MINURSO), agradeciendo a los Estados 
Unidos el trabajo realizado en la redacción de esta re-
solución que consideramos balanceada. La República 
Dominicana votó a favor de la misma porque considera-
mos necesario apoyar el proceso político para resolver 
la situación en el Sáhara Occidental, enfatizando la im-
portancia del rol que lleva a cabo la MINURSO.

Entendemos que una renovación por 12 meses per-
mitiría más exactitud en la gestión y planificación de los 

recursos de la MINURSO, por lo que esperamos que en la 
próxima negociación podamos embarcarnos en una nego-
ciación que permita resaltar los beneficios de un período 
más largo. La República Dominicana considera que el plan 
de autonomía presentado por Marruecos representa una 
base seria y creíble para una solución negociada.

Por último, la República Dominicana reitera su 
apoyo al Enviado Personal del Secretario General para 
el Sáhara Occidental e insta a todos los actores presen-
tes en el proceso de negociación a seguir trabajando de 
manera constructiva, manteniendo siempre el espíritu 
de compromiso que debe reinar en este proceso. Esta-
mos convencidos de que es posible lograr una solución 
justa, duradera y mutuamente aceptable en el Sáhara 
Occidental, de conformidad con las resoluciones del 
Consejo de Seguridad.

El Presidente (habla en inglés): Formularé ahora una 
declaración en mi calidad de representante de Alemania.

Nosotros también acogemos con beneplácito la 
aprobación hoy de la renovación del mandato de la Mi-
sión de las Naciones Unidas para el Referéndum del 
Sáhara Occidental (MINURSO). Consideramos que la 
labor de la Misión es fundamental para garantizar la es-
tabilidad sobre el terreno y proporcionar el espacio para 
que el proceso político avance. Deseamos dar las gra-
cias explícitamente al Representante Especial del Secre-
tario General para el Sáhara Occidental, Sr. Stewart, por 
su compromiso de reducir las tensiones en la zona de 
operaciones y por su estrecha coordinación con las par-
tes y el Enviado Personal del Secretario General para 
el Sáhara Occidental. A él y a su Misión se les deben 
conceder todos los derechos y la libertad de cumplir su 
mandato, que incluye la posibilidad de reunirse con las 
partes sin restricciones.

El hecho de que la resolución 2468 (2019) no con-
tara con el apoyo unánime del Consejo de Seguridad es 
lamentable. Ello no debería desalentarnos de mantener-
nos unidos en apoyo al proceso político y el Enviado 
Personal. Celebro el apoyo unánime que se ha brinda-
do al Enviado Personal en todas las declaraciones que 
se han escuchado en el Consejo esta mañana, incluidas 
las declaraciones formuladas por los representantes de 
Sudáfrica y la Federación de Rusia. El Consejo, sus Es-
tados Miembros y demás países con influencia deberían 
demostrar que están dispuestos a ejercerla para apoyar 
al Presidente Köhler en sus esfuerzos encaminados a lo-
grar una solución realista, práctica y duradera de este 
conflicto que permita la libre determinación del pueblo 
del Sáhara Occidental.
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El Enviado Personal Köhler fue muy claro en su úl-
tima exposición informativa al Consejo. Espera gestos de 
buena fe de las partes antes de convocar una tercera mesa 
redonda. En ese sentido, también agradezco que el man-
dato actual incluya con claridad la exigencia de que se 
cree una mayor confianza entre las partes. Corresponde 
ahora a Marruecos y al Frente Popular para la Liberación 
de Saguía el-Hamra y de Río de Oro (Frente POLISARIO) 
demostrar voluntad política y adoptar medidas de fomen-
to de la confianza. El hecho de que el Frente POLISARIO 
haya destruido el resto de sus existencias de minas te-
rrestres es una señal alentadora. La reanudación de las 
visitas familiares o la concesión de acceso a observadores 

independientes de los derechos humanos también podrían 
ser gestos que facilitaran el diálogo y crearan confianza. 
Esa lista es cualquier cosa menos exhaustiva.

Al final, no debemos olvidar que el Sáhara Occi-
dental no es un conflicto abstracto por resolver. Se trata 
de un conflicto que ha afectado la vida de miles de per-
sonas a diario durante muchas décadas.

Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presi-
dente del Consejo.

No hay más oradores inscritos en la lista.

Se levanta la sesión a las 10.50 horas.
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